
Quito a 24 de diciembre de 2015 

Señores 
José Orlando Chicaiza Chaucalá 
GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E 
INSTITUCIONAL “NUEVA IMABENDEL VALLE”S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos dirigirnos a usted nosotros TOPÓN ALCOSER 

LUIS GILBERTO, con C.!. 170368900-8, de estado civil casado de nacionalidad ecuatoriana 

y CHICAIZA CHAUCALÁ MARÍA ELENA, con C.l. Nro. 170390011-6, de estado civil Casada 
de nacionalidad ecuatoriana, para comunicarle, que al amparo del Art. O4inciso 2 de la 

Resolución Nro. SC-SG-DRS-G-13-004, le transfiero, cinco (05) acciones, que poseo en la 

Compañía, a los señores QUISHPE LEIME GALO EDMUNDO, C.I. Nro. 171231327-7, de 

estado civil casado de nacionalidad ecuatoriana y a la señora CHICAIZA CHAUCALÁ ANA 

LUCÍA, con C.!. Nro. 170797171-7, de estado civil casada de nacionalidad ecuatoriana, esta 

transferencia le pido que se digne registrar en el expediente Nro. 151205. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente transferencia, me anticipo en 

agradecerle, esta petición. 

Atentamente.- 

Sr. 

C.!. 170368900-8 

CEDENTE. 

    

ES 
Sra. María Elería Chicaiza Chaucalá 
C.!I. 170390011-6 

Sr. Galo Edmundo Quishpe Leime 

C.l. 171231327-7 
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Sra. Ana Lucía Chicaiza Chaucalá 
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